
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 27 de junio de 2002, de la
Secretaría General, por la que se convoca
por procedimiento abierto mediante subasta
la contratación “Acondicionamiento de la red
de riego por aspersión del canal del Zújar
(Badajoz)”. Subobr 005/02.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servi-
cio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de Contratación.
c) Número de expediente: SUBOBR005/02.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Acondicionamiento de la red de riego
por aspersión del canal del Zújar (Badajoz).
b) División por lotes y número:
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Normal.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Subasta.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 91.952,18 euros.

Anualidades: 2002   91.952,18   euros.

5. GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).

b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida-06800.

d) Teléfonos: 924-002158/2161.

e) Telefax: 924-002435.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
fecha límite de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Sin clasificación.

b) Otros requisitos:

2º) Publicar, como Anexo a esta resolución, su normativa
urbanística.

Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa,
puede interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, ante el Excmo. Sr. Consejero de Vivienda,
Urbanismo y Transportes, tal y como disponen los artículos 114 y
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas, y del Procedimiento Administrati-
vo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999 de 13 de
enero, que modifica a la anterior. Todo ello, sin perjuicio de que

el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime
procedente.

Vº Bº 
El Presidente,

MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA SOTO

El Secretario,
LUIS ALBERTO DOBLADO COCO

En Suplemento E de este número se publica el Anexo de esta
Resolución que contiene las “Normas Urbanísticas” de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal aprobadas.

8896 11 Julio 2002 D.O.E.—Número 80

V . A n u n c i o s



8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del deci-
mocuarto día (14) natural a partir del siguiente al de la fecha
de publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con
sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1º Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente 
2º Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
3º Localidad y código postal: Mérida - 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días hábiles desde la fecha de cierre
de presentación de ofertas se realizará, por parte de la Mesa de
Contratación, la calificación de la documentación presentada por
los licitadores en el sobre “B”, exponiéndose en el tablón de
anuncios del Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria, en
el mismo domicilio, el resultado de la misma, concediéndose, en
su caso, un plazo de tres días hábiles para la subsanación de los
errores declarados como tales. En el mismo anuncio, se fijará el
día y hora del acto público de apertura de ofertas económicas
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09:00
horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
ascenderán como máximo a la cantidad de cien (100) euros que
serán abonados por el adjudicatario.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS”:

Mérida, a 27 de junio de 2002. El Secretario General, ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 27 de junio de 2002, de la
Secretaría General, por la que se convoca
por procedimiento abierto mediante subasta
la contratación “Acondicionamiento y mejora
durante la campaña de 2002 de la red de
riego en la zona regable de Valdecañas
(Cáceres)”. Subobr 003/02.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: SUBOBR003/02.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Acondicionamiento y mejora durante la
campaña de 2002 de la red de riego en la zona regable de
Valdecañas (Cáceres).
b) División por lotes y número:
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Normal.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 105.643,83 euros.
Anualidades: 2002   105.643,83   euros.

5.- GARANTÍAS.

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Teléfonos: 924-002158/2161.
e) Telefax: 924-002435.
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